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Tribunal de Etica Gubernamental

Buzon de quejas y sugerencias

Tribunal de Etica Gubernamental

Buzén de quejas y sugerencias

87 Avenida Sur #7 Colonia Escaldén. San Salvador.

De lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
Depende de las derivaciones legales atinentes.
Secretaria General

Secretaria General / Pleno del TEG

Implementacién de mecanismo establecido por el TEG para
la recepcidén de comentarios que contribuyan a mejorar los
procesos, procedimientos y la calidad de los servicios
que brinda la institucidén, asi como recibir 1las
propuestas o sugerencias que permitan dinamizar la labor
de las distintas unidades y dependencias del TEG, a fin
de cumplir con la misidén institucional.

Canalizar informacién por medios fisicos, virtuales o
redes sociales disponibles.

*Buzén fisico de forma visible en la recepcién de la
institucidén, para efectos de que las personas usuarias y
el personal del TEG, puedan interponer sus quejas, de
forma escrita, a través del formulario respectivo que
estara a disposicidén en dicha area, el referido buzédén
serd revisado semanalmente por parte de la Secretaria
General, en caso de haber alguna queja, se le informara
al Pleno en la sesidén ordinaria siguiente o, en caso de
urgencia, de forma inmediata, para efectos de que el
Pleno tome la decisién que corresponda o realice las
derivaciones legales atinentes.

@rear en el portal institucional un enlace virtual a
través del cual el personal del TEG pueda interponer
quejas, asi también las personas usuarias puedan
interponer las quejas sobre el servicio brindado por las
personas servidoras pUblicas del TEG, las cuales se
recibirédn de forma electrdénica en el correo electrdbdnico
asignado a la Secretaria General, quien debera
trasladarlas al Pleno en la siguiente sesibén ordinaria a
la fecha de su recibo, o de forma inmediata, dependiendo
de la urgencia del caso, esto para efectos de que el
Pleno toma la decisidén respectiva o realice la derivacidn
que corresponda.

Gratuito

Se puede completar formulario en:
https://teg.gob.sv/buzon-de-quejas/#.Yo0T8ahByUk

www.transparencia.gob.sv 1/1



